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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS
CONSELLERÍA DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES INSTITUCIONALES
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Anuncio de 21 de octubre de 2004, del
tribunal designado para juzgar el proceso
selectivo para el acceso a la categoría 002,
del grupo V (ayudante de trabajos u oficios
y otras) de personal laboral fijo de la Xunta
de Galicia por el que se hacen públicos
varios acuerdos.

En sesión celebrada el día 21 de octubre de 2004,
el tribunal designado por la Orden de 21 de junio
del 2004 (DOG nº 124, del 29 de mayo), para juzgar
el proceso selectivo para el acceso a la categoría 002
(ayudante de trabajos u oficios y otras), del grupo V,
del personal laboral fijo de la Xunta de Galicia, turno
de promoción interna y de acceso libre, convocado
por la Orden de 19 de diciembre de 2003 (DOG
nº 252, del 30 de diciembre)

ACORDÓ:
Primero.-Hacer pública la puntuación obtenida por

el opositor Jaime Manuel Domínguez Cordero relativa
al primer ejercicio de la fase de oposición, que se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios de la
Secretaría General de la Consellería de Política Terri-
torial, Obras Públicas y Vivienda, en los servicios
de Información y Atención al Ciudadano de la Con-
sellería de la Presidencia, Relaciones Institucionales
y Administración Pública, así como en la página web
www.xunta.es. De conformidad con lo dispuesto en
la base II.2.1.a) de la convocatoria de acceso libre
se fijó en veinticinco (25) el número de respuestas
correctas para obtener una puntuación mínima de diez
(10) puntos en la prueba, una vez hechas las deduc-
ciones previstas en la citada base.

Segundo.-Hacer públicas las puntuaciones obteni-
das por los aspirantes presentados al segundo ejercicio
de la fase de oposición de la categoría 002 (ayudante
de trabajos u oficios y otras), turno de promoción
interna y acceso libre, que se encuentran expuestas
en el tablón de anuncios de la Escuela Gallega de
Administración Pública, en los servicios de Informa-
ción y Atención al Ciudadano de la Consellería de
la Presidencia, Relaciones Institucionales y Adminis-
tración Pública, así como en la página web www.xun-
ta.es.

Tercero.-De conformidad con lo dispuesto en la base
II.2.1.a) de la convocatoria de acceso libre superaron
el primer ejercicio los aspirantes que obtuvieron una
puntuación mínima de cinco (5) puntos en la prueba,
fijándose en veintiuno (21) el número de respuestas
correctas para obtener dicha puntuación, en el turno
de acceso libre.

En el caso del turno de promoción interna y de
conformidad con lo dispuesto en la base II.2.1.a) de
la convocatoria superaron el primer ejercicio los aspi-
rantes que obtuvieron una puntuación mínima de diez
(10) puntos en la prueba, fijándose en dieciocho (18)
el número de respuestas correctas para obtener dicha
puntuación.

Cuarto.-Los aspirantes podrán presentar las alega-
ciones que estimen oportunas en relación a la pun-
tuación conseguida en el plazo de diez (10) días con-
tados desde el día siguiente a aquél en que se publique
esta resolución en el Diario Oficial de Galicia.

Quinto.-Convocar al aspirante del turno de acceso
libre que a continuación se cita, para la realización
del tercer ejercicio de la fase de oposición (prueba
de gallego) que tendrá lugar el día 4 de noviembre
a las 16.30 horas en la sala de Urbanismo de la Con-
sellería de Política Territorial, Obras Públicas y
Vivienda, sita en la planta baja del bloque 5 del edi-
ficio administrativo de San Caetano, en llamamiento
único.

DNI: 33548839-G.
Nombre y apellidos: Marcos Álvarez Pin.

Sexto.-De acuerdo con lo establecido en la base
II.I.6, desde la fecha del anuncio de publicación en
el DOG de las notas de segundo ejercicio de la fase
de oposición, los aspirantes dispondrán de un plazo
de veinte (20) días naturales para presentar la docu-
mentación relativa a la fase de concurso, así como
fotocopia compulsada de la titulación requerida en
el anexo I, o certificación académica que acredite
la realización de los estudios para la obtención del
título o, de ser el caso, documento que acredite, de
modo fehaciente, la posesión del correspondiente título
académico.

Santiago de Compostela, 21 de octubre de 2004.

María Chas de la Calle
Presidenta del tribunal V-A

AGENCIA PARA LA CALIDAD
DEL SISTEMA UNIVERSITARIO
DE GALICIA

Resolución de 21 de octubre de 2004 por
la que se aprueba la convocatoria ordinaria
para la evaluación o informe para la con-
tratación como profesor universitario por
las universidades integrantes del sistema
universitario de Galicia y se abre el plazo
para la presentación de solicitudes.

La Agencia para la Calidad del sistema universitario
de Galicia (ACSUG) tiene atribuida, dentro del ámbito
de su comunidad autónoma, la competencia para rea-
lizar las evaluaciones e informes de las actividades
docentes, investigadoras y de gestión (previstas tanto
por la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
universidades, en sus artículos 50, 51, 52, y 72; como
en el Decreto autonómico 266/2002, de 6 de sep-
tiembre, de contratación del profesorado universitario,
en sus artículos 5 a 7), para poder ser contratado
como profesor ayudante doctor, profesor colaborador,
profesor contratado doctor, y profesor de universidad
privada por las universidades del SUG.

Con la aprobación de la orden de la Consellería
de Educación y Ordenación Universitaria de 23 de
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junio de 2004, por la que se aprueba el protocolo
de evaluación e informe para la contratación del pro-
fesorado por las universidades integrantes del sistema
universitario de Galicia, y de la Orden de 7 de sep-
tiembre de 2004, por la que se establece el proce-
dimiento específico de evaluación o informe por la
Agencia para la Calidad del sistema universitario de
Galicia para la contratación del personal docente e
investigador por las universidades de Galicia en los
supuestos de solicitantes pertenecientes a cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habili-
tados de acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de uni-
versidades, se completa el sistema para evaluar o infor-
mar las actividades docentes, investigadoras y de ges-
tión, para la contratación del profesorado, establecido
a través del Decreto 270/2003, de 22 de mayo, regu-
lador de la ACSUG, y en la Orden de 1 de abril
que aprueba los criterios generales de informe y
evaluación.

De conformidad con lo establecido en ambas órdenes
mencionadas, el presidente del Consejo de Dirección
de la ACSUG, escuchado el Consejo de Dirección
de la ACSUG, convocará mediante resolución la aper-
tura del plazo para la presentación de solicitudes de
evaluación o informe para la contratación de profe-
sorado por las universidades de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, por lo que, una vez reunido el consejo
de dirección, en su virtud,

RESUELVO:

Primera.-Objeto.

Aprobar la convocatoria y abrir el plazo para la
presentación de solicitudes para la obtención de la
evaluación o informe positivo que, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de universidades, y en el Decre-
to 266/2002, de 6 de septiembre, de contratación de
profesorado universitario, debe emitir la Agencia para
la Calidad del sistema universitario de Galicia (AC-
SUG) para que los interesados puedan ser contratados
como personal docente e investigador por alguna de
las universidades integrantes del sistema universitario
de Galicia (SUG) como profesor ayudante doctor, pro-
fesor colaborador, profesor contratado doctor y profesor
de universidad privada.

Segunda.-Destinatarios.

Podrán presentar su solicitud todas aquellas per-
sonas que, de conformidad con lo establecido en la
Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de uni-
versidades, y en el Decreto 266/2002, de 6 de sep-
tiembre, de contratación de profesorado universitario,
quieran ser contratados por alguna de las universi-
dades integrantes del SUG en cualquiera de las
siguientes figuras contractuales: profesor ayudante
doctor, profesor colaborador, profesor contratado doc-
tor y profesor de universidad privada.

Tercera.-Distinción en la tramitación de las soli-
citudes.

Conforme a lo dispuesto en la Ley orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de universidades, y en el Decre-

to 266/2002, de 6 de septiembre, de contratación de
profesorado universitario, a través de la Orden de 7
de septiembre de 2004, por la que se establece el
procedimiento específico de evaluación o informe por
la Agencia para la Calidad del sistema universitario
de Galicia para la contratación de personal docente
e investigador por las universidades de Galicia en
los supuestos de solicitantes pertenecientes a cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habili-
tados de acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de uni-
versidades, y de la orden de la Consellería de Edu-
cación y Ordenación Universitaria de 23 de junio de
2004, por la que se aprueba el protocolo de evaluación
e informe para la contratación de profesorado por las
universidades integrantes del sistema universitario de
Galicia, se establecen dos tipos de procedimientos
para obtener la evaluación positiva o el informe favo-
rable de la ACSUG en función de la circunstancia
en la que se encuentre el interesado a la hora de
realizar su solicitud.

a) Cuando los interesados pertenezcan a cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habili-
tados de acuerdo con la Ley orgánica de universidades
y se encuentren en alguno de los siguientes supuestos
descritos en el artículo 2.1º de la Orden de 7 de
septiembre de 2004, por la que se establece el pro-
cedimiento específico de evaluación o informe por
la Agencia para la Calidad del sistema universitario
de Galicia para la contratación de personal docente
e investigador por las universidades de Galicia en
los supuestos de solicitantes pertenecientes a cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habili-
tados de acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de
universidades.

a.1) Que pertenezcan al cuerpo de catedráticos de
universidad o estén en la situación administrativa y
académica de encontrarse habilitados para dicho cuer-
po y soliciten la evaluación para la contratación para
las figuras de profesor ayudante doctor, profesor con-
tratado doctor y profesor de universidad privada, o
emisión de informe para la figura de profesor cola-
borador.

a.2) Que pertenezcan al cuerpo de profesores titu-
lares de universidad o estén en la situación admi-
nistrativa y académica de encontrarse habilitados para
dicho cuerpo y soliciten la evaluación para la con-
tratación para las figuras de profesor ayudante doctor,
profesor contratado doctor y profesor de universidad
privada, o emisión de informe para la figura de profesor
colaborador.

a.3) Que pertenezcan al cuerpo de catedráticos de
escuela universitaria o estén en la situación admi-
nistrativa y académica de encontrarse habilitados para
ese cuerpo y soliciten emisión de informe para la
contratación para la figura de profesor colaborador,
así como cuando además posean el título de doctor
y soliciten la evaluación para la contratación para
las figuras de profesor ayudante doctor, profesor con-
tratado doctor y profesor de universidad privada.
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a.4) Que pertenezcan al cuerpo de profesores titu-
lares de escuelas universitarias o estén en la situación
administrativa y académica de encontrarse habilitado
para ese cuerpo y soliciten emisión de informe para
la contratación para la figura de profesor colaborador,
así como cuando además posean el título de doctor
y soliciten la evaluación para la contratación para
la figura de profesor ayudante doctor.

b) Cuando los solicitantes no estén incluidos en
ninguno de los supuestos enumerados en el apartado
anterior.

Cuarta.-Solicitudes.

1. Las solicitudes de evaluación o informe, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Decre-
to 270/2003, de 22 de mayo, regulador de la ACSUG,
podrán presentarse en cualquiera de los registros rela-
cionados en el artículo 38.4º de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las admi-
nistraciones públicas y del procedimiento adminis-
trativo común, y deberán indicar para cuál o cuáles
de las modalidades contractuales solicitan la evalua-
ción o informe.

2. Las solicitudes se presentarán en el modelo nor-
malizado que se publica al efecto como anexo I a
la presente convocatoria cuando los solicitantes se
encuentren en alguna de las circunstancias relacio-
nadas en el apartado a) de la base anterior.

3. Las solicitudes se presentarán en el modelo nor-
malizado que se publica al efecto como anexo II a
la presente convocatoria cuando los solicitantes estén
incluidos en el supuesto relacionado en el apartado b)
de la base anterior.

Quinta.-Documentación, número de copias y cotejo.

1. Cuando los solicitantes pertenezcan a cuerpos
docentes universitarios o se encuentren habilitados
de acuerdo con la Ley orgánica de universidades y
se encuentren en alguno de los supuestos relacionados
en el apartado a) de la base tercera, deberán presentar
la siguiente documentación en su solicitud:

-Modelo normalizado de instancia que se publica
al efecto como anexo I.

-Fotocopia de documento acreditativo de la perso-
nalidad del solicitante (DNI o equivalente).

-Certificado que acredite la condición de funcionario
docente universitario o la situación administrativa y
académica de encontrarse habilitado, de acuerdo con
lo establecido en la Ley orgánica de universidades.

-Justificante de encontrarse en posesión del grado
de doctor cuando el interesado pertenezca, bien al
cuerpo de catedráticos de escuelas universitarias o
se encuentre habilitado para dicho cuerpo, y solicite
la evaluación para las figuras de profesor contratado
doctor, profesor ayudante doctor o profesor de uni-
versidad privada, o bien al cuerpo de profesores titu-
lares de escuela universitaria y solicite la evaluación
para la figura de ayudante doctor.

2. Cuando los solicitantes se encuentren en el
supuesto indicado en el apartado b) de la base tercera
deberán presentar la siguiente documentación en su
solicitud:

-Modelo normalizado de instancia que se publica
al efecto como anexo II.

-Fotocopia de documento acreditativo de la perso-
nalidad del solicitante (DNI o equivalente).

-Currículum vitae, que deberá cumplimentarse en
el modelo normalizado que se publica al efecto como
anexo III.

-Documentación acreditativa de los méritos curri-
culares a los que se haga mención.

3. Se deberán presentar únicamente dos copias com-
pletas de todos los documentos relacionados, con inde-
pendencia del número de figuras contractuales para
las que se solicite la evaluación o informe.

Además, en los casos enumerados en el apartado
uno de esta base, se deberá entregar en formato digital
una copia cubierta del modelo normalizado de ins-
tancia (anexo I), que estará a disposición de los inte-
resados en la página web www.acsug.com, y se deberán
cubrir de acuerdo con las instrucciones indicadas en
la misma.

Del mismo modo, en los casos enumerados en el
apartado dos de esta base, se deberá presentar en
formato digital una copia cubierta del modelo nor-
malizado de instancia (anexo II) así como del currí-
culum vitae (anexo III), que estarán a disposición
de los interesados en la página web www.acsug.com,
y se deberán cubrir de acuerdo con las instrucciones
indicadas en la misma.

4. Se deberá cotejar toda la documentación de la
que se disponga de un documento original, como títu-
los de licenciado, arquitecto, diplomado, arquitecto
técnico e ingeniero técnico; títulos de másters; cer-
tificado del expediente académico, documentos acre-
ditativos de premios extraordinarios, certificados de
cursos, seminarios y de asistencia a congresos, cre-
denciales de becas, contratos laborales, etc.

Las copias de los libros, artículos y demás publi-
caciones no será necesario cotejarlas, y será suficiente
con entregar una copia de la primera y última hoja,
índice y hoja donde figure el ISBN, ISSN, depósito
legal, etc. Se presentará un certificado de la editorial
u organismo, de la correspondiente publicación, en
los casos de trabajos aceptados y pendientes de publi-
cación, siendo preciso en este caso el cotejo del mismo.

Sólo será necesario cotejar una de las dos copias
que se presenten, teniendo en cuenta que la restante
es copia exacta de la cotejada y que el interesado
firma una declaración responsable en el propio currí-
culum vitae de la veracidad de los datos y de la docu-
mentación aportada, por la que asumen las conse-
cuencias que se deriven de las inexactitudes que
pudiesen figurar.

Sexta.-Subsanación y mejora de la solicitud.
1. La ACSUG comprobará, cuando reciba las soli-

citudes, que éstas reúnan todos los requisitos exigidos
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en las respectivas órdenes reguladoras (Orden de 7
de septiembre de 2004, por la que se establece el
procedimiento específico de evaluación o informe por
la Agencia para la Calidad del sistema universitario
de Galicia para la contratación de personal docente
e investigador por las universidades de Galicia en
los supuestos de solicitantes pertenecientes a cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habili-
tados de acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de uni-
versidades, y de la Orden de 23 de junio de 2004,
de la Consellería de Educación y Ordenación Uni-
versitaria, por la que se aprueba el protocolo de eva-
luación e informe para la contratación de profesorado
por las universidades integrantes del sistema univer-
sitario de Galicia) así como en las bases de esta con-
vocatoria. De no ser el caso, se procederá a su sub-
sanación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71
de la Ley 30/1992.

2. La Comisión Gallega de Informes, Evaluación,
Certificación y Acreditación (CGIACA), podrá requerir
de los solicitantes cuantas aclaraciones consideren
oportunas en relación a los méritos alegados en sus
currículos.

Séptima.-Plazo.

El plazo para la presentación de las solicitudes de
evaluación o informe necesario para poder ser con-
tratado como personal docente e investigador por algu-
na de las universidades integrantes del SUG, en cual-
quiera de los dos supuestos especificados en esta con-
vocatoria, será de 40 días naturales a contar desde
el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Galicia.

Octava.-Procedimiento de evaluación e informe.

1. Cuando las solicitudes pertenezcan a alguno de
los supuestos relacionados en el apartado a) de la
base tercera, la CGIACA emitirá una propuesta moti-
vada de informe o evaluación de cada una de las
solicitudes que hayan sido admitidas a trámite de
conformidad con lo establecido en la Orden de 7 de
septiembre de 2004, por la que se establece el pro-
cedimiento específico de evaluación o informe por
la Agencia para la Calidad del sistema universitario
de Galicia para la contratación de personal docente
e investigador por las universidades de Galicia en
los supuestos de solicitantes pertenecientes a cuerpos
docentes universitarios o que se encuentren habili-
tados de acuerdo con la Ley orgánica 6/2001, de uni-
versidades. En estos supuestos, los criterios que adop-
tará la CGIACA para la emisión de las evaluaciones
e informes serán los establecidos en el anexo I de
esta orden.

2. Cuando las solicitudes pertenezcan a alguno de
los supuestos relacionados en el apartado b) de la
base tercera, la CGIACA emitirá una propuesta moti-
vada de informe o evaluación de cada una de las
solicitudes que hayan sido admitidas a trámite de
conformidad con lo establecido en la Orden de 23
de junio, de la Consellería de Educación y Ordenación
Universitaria, por la que se aprueba el protocolo de
evaluación e informe para la contratación de profe-

sorado por las universidades integrantes del Sistema
Universitario de Galicia. En estos supuestos, los requi-
sitos para la obtención de la evaluación positiva o
del informe favorable de la CGIACA serán los esta-
blecidos en el título III (criterios de evaluación y
baremos de puntuación) de esta orden.

Novena.-Acuerdos de evaluación o informe.

1. Las propuestas motivadas emitidas por la CGIA-
CA serán vinculantes para el Consejo de Dirección
de la ACSUG, que de conformidad con las mismas
adoptará los correspondientes acuerdos.

Los acuerdos del consejo de dirección, también
motivados, se dictarán de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992 y serán
notificados a cada solicitante, personal y directamente,
en el plazo máximo de los seis meses siguientes a
la presentación de la solicitud.

2. Los informes favorables o las evaluaciones posi-
tivas no tienen plazo de caducidad una vez obtenidos,
y tendrán validez para las universidades integrantes
del sistema universitario de Galicia o las del sistema
universitario de otra comunidad autónoma que haya
subscrito un convenio previo con la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

Décima.-Efectos de la evaluación o informe.

1. Los informes favorables o las evaluaciones posi-
tivas no tienen plazo de caducidad una vez obtenidos,
y tendrán validez para las universidades integrantes
del sistema universitario de Galicia o las del sistema
universitario de otra comunidad autónoma que haya
subscrito un convenio previo con la Comunidad Autó-
noma de Galicia.

2. Si los informes son desfavorables o las evalua-
ciones negativas, se podrá volver a solicitar una nueva
evaluación o informe una vez transcurridos seis meses
desde la notificación de la referida evaluación o infor-
me negativo. Esto no impide solicitar la evaluación
o el informe para otra figura contractual distinta de
la que haya resultado negativa o desfavorable, sin
que en este caso este plazo de seis meses sea de
aplicación.

Undécima.-Recurso.

Los acuerdos del consejo de dirección agotan la
vía administrativa, por lo que, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 30/1992,
podrán ser recurridos en reposición ante el mismo
órgano que los ha dictado o ser impugnados direc-
tamente ante la jurisdicción contencioso-administra-
tiva.

Duodécima.-Entrada en vigor.

La presente resolución surtirá efectos a partir del
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Galicia.

Santiago de Compostela, 21 de octubre de 2004.

Manuel Cecilio Díaz y Díaz
Presidente del Consejo de Dirección de la Agencia
para la Calidad del sistema universitario de Galicia
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SERVICIO GALLEGO DE SALUD
Corrección de errores.-Resolución de 11 de
octubre de 2004, de la División de Recursos
Humanos, por la que se declaran, con
carácter definitivo, los aspirantes admiti-
dos y excluidos a la entrevista de la fase
de provisión del proceso extraordinario de
consolidación de empleo y se les convoca
para la realización de la misma.

Advertido error en el texto de dicha resolución,
publicada en el Diario Oficial de Galicia nº 201, del
15 de octubre de 2004, es necesario efectuar la opor-
tuna corrección:

En la página 14.091, Anestesiología y reanimación,
donde dice: «día 29 de octubre de 2004, C.H. Uni-
versitario de Santiago (letra de comienzo del primer
apellido desde la T hasta la E) a las 10 horas; C.H.
Universitario de Santiago (letra de comienzo del pri-
mer apellido desde la F hasta la S) a las 16.30 horas»,
debe decir: «día 29 de octubre de 2004, a las
10.00 horas, C.H. Universitario de Santiago de
Compostela».

Resolución de 21 de octubre de 2004, de
la División de Recursos Humanos, por la
que se declaran, con carácter definitivo,
los aspirantes admitidos y excluidos a la
entrevista de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo
y se les convoca para la realización de la
misma.

El apartado 6 de la base decimocuarta de las diver-
sas órdenes de la Consellería de Sanidad de 15 de
febrero de 2002 (DOG nº 40, del 25 de febrero),
por las que se convoca proceso extraordinario de con-
solidación de empleo para la selección y provisión
de plazas de personal estatutario de las instituciones
sanitarias dependientes del Servicio Gallego de Salud,
dispone que a la vista de las peticiones de reparación
presentadas, la División de Recursos Humanos del
Servicio Gallego de Salud publicará en el Diario Ofi-
cial de Galicia los listados definitivos de admitidos
y excluidos a la entrevista por centros o complejo
hospitalario, así como el lugar, fecha y hora de rea-
lización de la entrevista. A este efecto, la estimación
o desestimación de las mencionadas peticiones de
reparación se entenderán implícitas en la citada
publicación.

Por todo ello, esta división

RESUELVE:

Primero.-Declarar, con carácter definitivo, los aspi-
rantes admitidos y excluidos a la entrevista de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consoli-

dación de empleo para la selección y provisión de
plazas de personal estatutario de las instituciones sani-
tarias dependientes del Servicio Gallego de Salud con-
vocado por las diversas órdenes de la Consellería de
Sanidad de 15 de febrero de 2002 (DOG nº 40, delñ
25 de febrero) de las categorías de: microbiología
y parasitología, oncología médica y rehabilitación.

Segundo.-Los listados con la relación de aspirantes
admitidos y excluidos podrán examinarse en los tablo-
nes de anuncios de los servicios centrales y periféricos
de la Consellería de Sanidad y del Servicio Gallego
de Salud, en los de los centros de gestión de atención
primaria y especializada del Servicio Gallego de Salud
y en la página web del Sergas (www.sergas.es).

Tercero.-Convocar a los aspirantes admitidos con
carácter definitivo para la realización de las entre-
vistas, de conformidad con la siguiente distribución:

Microbiología y parasitología: en la sede de la Fun-
dación Pública Escuela Gallega de Administración
Sanitaria (FEGAS), avda. Fernando de Casas Novoa,
edificio CNL, 1ª planta, en Santiago de Compostela,
día 29 de octubre de 2004, a las 10.00 horas: C.H.
de Pontevedra, H.C. de Monforte de Lemos, C.H. de
Ourense, C.H. Juan Canalejo-Marítimo Oza de A Coru-
ña; a las 16.00 horas: C.H. Universitario de Santiago
de Compostela, C.H. Universitario de Vigo, C.H.
Xeral-Calde de Lugo, H.C. da Costa-Burela, H.C.
Valdeorras.

Oncologia médica: en el edificio administrativo del
Servicio Gallego de Salud, en San Lázaro s/n, de San-
tiago de Compostela, día 3 de noviembre de 2004,
a las 16.00 horas: C.H. Arquitecto Marcide, C.H. Juan
Canalejo-Marítimo Oza de A Coruña, C.H. Univer-
sitario de Santiago, C.H. Xeral-Calde de Lugo; a las
17.30 horas: C.H. de Ourense, C.H. Universitario de
Vigo, C.H. de Pontevedra.

Rehabilitación: en el edificio administrativo del Ser-
vicio Gallego de Salud, en San Lázaro s/n, de Santiago
de Compostela, día 2 de noviembre de 2004, a las
16.30 horas: C.H. Universitario de Vigo, C.H. de Pon-
tevedra, C.H. Juan Canalejo-Marítimo Oza de A Coru-
ña, H.C. da Costa-Burela; día 3 de noviembre de
2004, a las 16.30 horas: C.H. Arquitecto Marcide,
C.H. Universitario de Santiago, C.H. Xeral-Calde de
Lugo, C.H. de Ourense, H.C. Valdeorras.

Cuarto.-Los participantes deberán presentarse a la
entrevista para uno de los centros o complejos hos-
pitalarios para los que estén admitidos.

Los participantes que no procedan de la fase de
selección que no se presenten a la realización de la
entrevista para uno de los centros o complejos hos-
pitalarios en los que estén admitidos, decaerán en
sus derechos, sin que se les pueda adjudicar plaza
alguna, y se mantendrán, si es el caso, en su plaza
originaria y en las mismas condiciones, sin perjuicio
de lo establecido a continuación para los reingresados
provisionales.


